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cioso-administrativo número 47.030, promovido por {(Piensos dd Due~

ro, Sociedad Anónima», sobre sancIón con multa por infracción en
materia de piensos: sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el recurso de apelación interPuesto por el
Abogado del Estado contra sentencia de la Sala de esta Jurisdicción de
la Audiencia Nacional de 8 de febrero de 1990 que revocamos en cuan~
to estimó la caducidad de la acción para perseguir la infracción admi
nistrativa: y al mismo tiempo desestImamos el recurso contencioso in
teIJlUcsto por "Piensos del Duero, Sociedad Anónima", contra resolu
ción del Ministerio de Agricultura y Pesca de 23 de junio de 1987 que
d.:sestimó recurso de alzada interpuesto contra resolución de la Subdi~
n.'Cción General de Defensa contra Fraudes de 23 de octubre de 1986
que impuso sanción de multa ~n cuantía de 50.000 pesetas. a la dicha
Entidad ~recurrcntc, cuyas resoluciones declaramos conformes a d¡,;rc~

cho. sin hacer espccial pronunciamiento cn cuanto a las costas de ambas
InstanClílS.>1

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madridl 8 de junia de 1992.-EI Minístro.-P. D. (Orden mínistl.':rial
de 30 de Julio de 1990), el Director general de ServicIos, Francisco
Javier Ve1ázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

'ORDEN de 8 de junio de 1992 por la que se dispone el
cumplimieñto en sus propios términos de la sentencia dic~
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de apt!lación
17lf/1989, interpuesto contra la sentencia dictaaa en el
recurso contencioso-administrativo número 45.661 promo
vido por «Central Lechera Agropecuaria Pacense, Socie
dad Anónima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 12 de fe
brero de 1992, senten~la firme en el recurso de apelación número
1711/1989 interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 45.661, promovido por 1(Central Lechera
Agropecuaria Pacense, Sociedad Anónima»), sobre autorización de tras
paso oe·concesión; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos y el recurso
de~ apelación interpuesto por el sei10r Abogado del Estado contra la
sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de la Jurisdicción
de la Audiencia Nacional con fecha 17 de abril de 1989, al conocer
del recurso contencioso-administrativo deducido por "Central Lechera
Agropecuaria Pacense, Sociedad Anónima" (CLAPSA), contra la Orden
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 27 de diciembre
de 1985 y contra la desestimación del recurso de reposición contra ella
interpuesto, por la que se autorizó el traspaso de la concesión de la
Central Lechera Que la entidad actora-tenía adiudicada en Badaioz (Au
tos 45.661), cuya sentencia confirmamos en todas sus-partes, sin efec
tuar expresa declaración respecto de las costas procesales causadas du~
rante esta segunda instancia.)~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sente~cia.,

Madrid
l

8 de junio de' 1992.-El Ministro-P. O. (Orden minist~rial
de 30 de julio de 1990) el Director general de Servicios, FranCISco
Javier- Velazquez López. '

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departatnento.

ORDEN de 8 de junio de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
interpuesto Contra la sentencia dictada en el recurso COn
tenCIOso-administrativo número 45.904, interpuesto por
«Herederos de Gaspar Pérez, Sociedad de Responsabili~
dad Civil>,_

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fccha 2 de di
ciembre de 1991. sentencia firme en el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo,
45.904. promovidQ por (Herederos de Gaspar Pérez. Sociedad de Res~
p'onsabihdad Civib~. s~bre sanción cor~ mu~t~ por .infrac,ción en materia
ae chocolates; sentencIa cuya parte dISpositiva dIce aSI:

~(Fanamos: Que debemos de estimar y estimamos el recurso de ape~

¡ación interpuesto por el señor Abogado del Estado contra la sen~l"ncia
dictada por la Sección Cuarta de la Sala de esta Junsdicción de la
AudienCIa Nacional con fecha 13 de noyic:rt:1bre de .19H9 aJ ~onoccr d~!

recurso contencioso-adrnmlstratlvo dedUCido por la entIdad mercantil
"Herederos de Gaspar Pérez. Sociedad de Responsabilidad Civil", con~
tTa la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de
17 de marzo de 1986, desestimando la alzada formalizada conlra la
resolucíón de la Dirección General de Política Alimentaria de 2 de
enero de 1985. imponiendo a la sociedad actara la sanción de multa
de 425.000 pes~tas por infracción en materia de composición de cho~

colates: (Autos 45.904). cuya senlenCla dcbemos revocar y revo':;J.mos,
dejándola sin efecto y con dcsestímación del recurso contencicl:'io~ad
rnmistrativo articulado por la expresada sociedad. debemos de confir~
mar v confinnamos los actos administrativos objeto de lInnu~na¡,;ión

jurisdiccional que han quedado expresados. todo ello sin eftctuar ex
presa decJaracion respecto de las costas produddas en ci orcscnk pro~
ceso en ambas de sus instancias.)} .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precilada sentencia.

Madrid. 8 de junio de 1992.·-El Ministro.~P. D. (Orden milllstcrial
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco
J~vier Velázqucz López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 8 de junio de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic~

tada por el Tribunal Superior de Justicia de- Afadrid en el
recur.50 contencioso-aáministrativo número 444/1983. in~

terpuesto por don Javier López GÓmez.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
eon fecha 22 de noviembre de 1990, sentencia firme en d rccurso
contencioso~adm¡nistrativo número 444/1983, interpuesto por don Ja~
vier López GÓmez. sobre abono de gastos derivados de desplazamiento;
sentencia cuya parte dispositiva dice así;

«(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adm¡nistrativo

seguido por el abogado don Carlos Iglesias Selgas. en nombre y rcpre~
sentación de don Javier López GÓmez. contra resolución d~ la Direc
ción General del Instituto de Relaciones Agrarias de 24 de marlO dI.':
1982 Y desestimación del recurso de alzada por resolución de-! ~llnls~

terio de Agricultura. Pesca y Alimentación de f~cha 31 de enero de
: I)S3, por las que se deniegan al recurrente su pretensIón d~ .:ibano do,;:
gastos derivados de los desplazamientos a que se contrae. desestimando
19ualmente las alegaciones de desviación de poder y de nuhdad de
disposiciones generales. debemos declarar y declaramos dichas resolu
ciones ajustadas a derecho, absolviendo a la Administración demandada
d.e .las pretensiones deducidas en la demanda. Sin hacer especial impo~
slclón oe costas.» .

Este Ministerio ha'tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precltada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1992.-EI Ministro.-P, D. (Orden ministerial
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velazquez López. '

lImos. Srcs. Subsecretario del Departamento y Director general del IF A.

16245 ORDEN de 8 de junio de 1992 por lo que se disp,me el
cumplimiento en sus p"ropios términos de la sentellcia dic
tada por el Tn'bunal Superior d( Justicia de Jladrid en el
recurso contencioso-ac!initustrativo número 586//988, ¡"n
terpuesto por don Juan Carlos González Hernállde=.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supejior de Justicia de J\·1adrid,
con fecha 4 de octubre de 1991, sentencia linne en el recurso contcn~
closo-admlOlstraUvo numero )~6/1988. promovido por don Juan Carlos
González Hemández, sobre retribuciones básicas; sentencia cuya p:lrte
dispositiva dice así:

(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas, en nomhre y
representadon de don Juan Carlos González Hemánaez, contm la Or
den del Ministerio de Agricultura de fecha 30 de septiembre de 19R7
que desestima el recurso de alzada fonnulado eontra la resolUCión de
la Dirección General del Instituto de Relaciones Agrarias que resuelvc
denegar la petición formulada por el recurrente en su escrito en el que
soliCItaba se adoptasen las determinaciones oportunas a efectos lk quc
le sea satisfecho el 100 por 100 de las retri1:iuciones basicas nnr apli
cación de lo dispuesto ~n el artículo 7 del Real Decreto 1036,197i.
habiendo ~ido pane la Administración demandada con la repr'-'senrclclón
que le es propia, debemos declarar y declaramos dichas rC:;ülu':l(meS


